


Rigen a partir del lunes 01 de enero del 2026, 

publicadas en el Alcance Nº161 de la Gaceta 

Nº 236 del 16 de diciembre del 2025.

Tarifas incluyen Costo Variable de 

Generación (CVG).

❖ Los precios no incluyen cargos tarifarios 
por costo variable de generación para 
alumbrado público (CV6),  impuesto de 
ventas, ni importe de bomberos.
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₡58,16
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₡92,27
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₡98,28

₡50,14 ₡95,12

₡177 540,00

₡59,18

₡78,896,48 

₡9 862,06

₡25,06

₡18,05

₡8 791,48

₡6 255,43

₡3 971,05

₡32,67

₡20,99

₡2 793,58

₡1 950,19

₡1 249,71



₡66,18 ₡98,28 ₡98,28

₡114 330,00

₡38,11

₡49 361,44

₡6 170,18

₡177 540,00

₡59,18

₡78 896,48

₡9 862,06

₡177 540,00

₡59,18

₡78 896,48

₡9 862,06



Martes 16 de diciembre del 2025, se publicó en el 

Alcance Nº161 de la Gaceta Nº 236.

La Modificación Tarifaria rige a partir del 01 de 

enero del 2026.

❖ Los precios anteriores no incluyen cargos 
tarifarios por costo variable de generación 
para alumbrado público (CV6),  impuesto de 
ventas, ni importe de bomberos.

₡3,02

₡0,00



Martes 16 de diciembre del 2025, se publicó en el 

Alcance Nº161 de la Gaceta Nº 236.

La Modificación Tarifaria rige a partir del 01 de 

enero del 2025.

❖ Los precios anteriores no incluyen cargos 
tarifarios por costo variable de generación 
para alumbrado público (CV6),  impuesto de 
ventas, ni importe de bomberos.

₡25,67





❖ Pliego Tarifario rige a partir del lunes 01 de 
octubre, 2025. Publicado en La Gaceta Nº 191, 
Alcance Nº132.

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS

INTENDENCIA DE ENERGÍA / RE-0020-IE-2023 SAN 
JOSÉ, A LAS 11:48 HORAS DEL 6 DE MARZO DE 2023.

FIJACIÓN TARIFARIA DE OFICIO APLICABLE EN LOS 
CENTROS DE RECARGA RÁPIDA PARA VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS (T-VE) POR TIEMPO DE USO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL DECRETO 
EJECUTIVO 41642- MINAE ET-109-2022.

₡126,00 + IVA

Tarifa aplicada a vehículos eléctricos
particulares en los centros de recarga

rápida de la CNFL.



❖ Pliego Tarifario rige a partir del lunes 10 de 
noviembre de 2025. Publicado en La Gaceta Nº 
211, Alcance Nº144. 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS

INTENDENCIA DE ENERGÍA // RE-0020-IE-2025 SAN 
JOSÉ, A LAS 15:58 HORAS DEL 5 DE NOVIEMBR DE 2025.

ACTUALIZACIÓN DE OFICIO DE LA TARIFA 
PROMOCIONAL PARA EL SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA ASOCIADO Y DEDICADO A LOS CENTROS 
DE RECARGA EN PLANTEL PARA AUTOBUSES 
ELÉCTRICOS. ET-058-2025.

₡41,95 (₡ /kWh) + IVA

Tarifa promocional para el suministro
de energía eléctrica asociado y

dedicado a los centros de recarga en
plantel para autobuses eléctricos.
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